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MINISTERIO DEL A I RE [NSTITUTO ESPA80L DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIV1sas

Cambios que regirán durante la semana del 2 al 8 de Ce.
brero de 1970, salvo aviso en contrario:

DECRETO 191/1970, de 29 de enero, por el que ~e

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero­
náutico. con distintivo blanco, al Brigadier Gene­
ral, Comandante en Jete de las Fuerzas Aéreas
Argentinas, don Jarge Miguel Martínez. Zuviria.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el BrIgadier General, COmandante en Jefe de las Fuerzas
Aéreas Argentinas, don Jorge Miguel Martinez Zuviria. a pro-­
puesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Divisas bilaterales;

1 dólar de cuenta (1) ,. , 69.808
1 dlrham (2) 13,821

70,018
13.863

El Mlmstro del Alre.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

(1, Est& cotlzacton "-'~ upllcaDle a lOS dOlares de cuenta en que
se torma.l.izael m:tercambio ocm los s1SUlentes paises: Bu1p.r1a,
OOlombia OUba ChectJslovaQuta, Egipto Hungtta, MéJiCO. Para­
guay. Polonla RO· Alemana Rutnl'tnta S1r1a Uruauay 'V GUinea
li:euatortal

(2) Esta cotlzactOU 5t1 L·ettere &1. dlrbam Dllateral eataDlecld.o
POf el Convento d.e 21 de JullO de 1962 tve-r norma: Quinta ele la
Círcular número 216 de e8-te Instttuto).

-~=~=~--------
Madrid, 2 de febrero de 1970.

Madrid. 2 de febrero de 1970.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios Que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de
febrero de 1970-;. s.alvo aviso en contrario:

69,73 70,08
69,59 70,08
64.66 64,98
12,04 12,10

166,83 167,68
16,15 16,23

137,28 138,65
18.84 18.94
10.97 11.08
19.07 19,17
13,41 13,48
9.23 9.28
9,88 9,73

16.48 16,62
267,81 270,49
241.00 242,21

11,92 12.03
23,03 23,~6
11,47 11,58
5.39 5.44
2,88 2,91
0,16 0,17
1,09 1,10

15,10 15,25
18.83 19,02

208,55 209,59

(1) Esta cot1ZaetOn es apUcable para kD bWete8 de 10 dóla-­
'f>l' USA , denominaciones superIores.

(2) E8t,n oot1ZRl"1ón t'!~ 1-nll~nblp nat"1l 1011 o1llet.es de 1 2 'O' ti CIÓ.
",res USA

(3) Esta cot1Z8CIOU es tamb1énapUcable a 198 b1l1etee de 1/3
5 y 10 libras irlandesas em1tld08 por el Central B&nk oC lretand'
(4) Un erucetro nuevoequtvale a 1.000 erucetJlOsanttiJUO&
Esta cottza,ctón EI8 apltcable solamente J)&1"8' btl1etes desde

iOO crocelrM Btlt12:U(M' eon 18 nueva denomlnM1ót1 en estaInpUla
(a) Un peso anrent1no nul'VO eQuivale". 100 pesos argentInos

antlguc:.

Billetes correspondientes á las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el merctUto espaií.ol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) , .
aillete pequeño (2) ...•••••••••• , ..

1 dólar canadiense ...........•.............
1 franco Crancés ...............••••..•..... ,
1 libra esterlina (3) .., .
1 franco sul:;r.o ... ,........••.•••••••••••••••.,

100 francos belgas , m ••••••••••••

1 mRl"CO aletnán .......................•.••...
100 liras. italianas ..............•....-...•••...

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa _
1 corona noruega , , .
1 marco finlandés .., .

100 chelines austríacos .
100 escudt)S portugueses .

() tros bilfetes:

1 dlrham .
100 francos C. F. A. ..................•.......

1 cruceíro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano .
1 peoo uruguayo ..
1 sol peruano .
1 boUvar . ' .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos ,. .

ORDEN de 23 de enero de 1970 por la que se amplía
el .regimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Calzados Flamenco, S. A.», para la
importación de pieles por exportaciones de calzado
de señ.ara .

Ilmo. Sr.: La firma «Cal.zad.os Flamenco. S. A.». concestona"
ria del régimen de reposición con franquicia arancelaria., conee­
cedido por Orden ministerial'de 10 de junio de 196$ <<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), para la impQrlación de piel curtida
vacuna., de curticiól1 mineral o sintética (box-ealf) '!:i piel car­
pina simplemente curtida. de curtición mineral (ampliada POS­
teriormente ,por Orden comunicada de 25 de abril de 1968. in­
cluyendo entre las mercancías a importar pieles de charol).
como reposición por exportaciones de zapatos de se-fiQra previa-­
mente reaJizadas, solicita la inclusión además de pieles ovinas
curtidas al cromo para el corte.

Considerando Que la operación solicitada satisface los fines
propuestos en la .Ley 8611962, de 24 de diciembre, y las Normas
provisionales para su aplicación. de 15 Q,e rruu-zo de 1963, v
hab-iéndose cumplido los reQuisitos que se establecen en dicha'~
disposiciones.

Este Ministerio, conformándose a lo rnformado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelatia, ha resuelto:

Se modifican 105 apartados primero y segundo de la Orden
ministerial de 10 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial <rel· Estado»
del 15)-ampliac'la por Orden comunicada de 25 de ab-I11 de
1968-1>01' la Que se concede a «Calzados Flamenco. S. A.», el
r~gimen ~ reposición con f~anquicia arancelaria a la importa­
cIón de pIeles por eXpOrtaclOnes de calzado de sefiora previa­
mente realizadas. que quedarán redactados p:n la siguiente
forma,:

<f1.'1 Se concede a la firma «Calzados Flamenco, S. A.». de
Inca (Baleares). con domicilio -en polígono industrial reposi­
ción con franquicia arancelaria de piel curtida vacuna: de eur~
tición mineral· o sintética (box-calf). charoles, píel caprina sim­
plemente curtida, de curtición mineral Y. ¡)i-eles ovinas curti<las
al cromo, como reposición de les cantidades de estas materias
primas empleadas en la fabricación de calzado de Refiora.

2.° A efectos ~ontables, se establece Que por cada cien pares
de zapatos de senara exportados pOdrán importarse ciento cin­
cuenta pies cuadrados de pieles

Dentro de estas cantidades se consideran sUbPrOductos aPro­
vechab-les el 12 por ,100 4e la materia prima imPQttada. que
.adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda 1)01' la
partida 41,09, conforme a las norIll&8 de valoracl6nvigentes.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del régImen de reposición que- ahora se amplía,

. Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la m<l-­
diflcaeión que ahora se concede, vienen atribuidos. también con
carácter retroactivo. a las exportaciones que hayan efectuado
deMe el 19 de noviembre de 1969 si reúnen los reqUisita¡ previs-­
tos. en la norma 12.:1. 2.a), de- las contenidas en la Orden mini&­
terl3.1 de 19 Pre:'\idencia del (';l'Qbierno de 15 de marzo de 1963.

Lo Quecomunic-o a V. l. para su conoc1miento V efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 23 de enero de 1970.-P. n. el Subqecre-tario de Co­

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dirctor genera.l de Política Arancedarta.


